
Año de 1869 Lunes 5 de Abril. Número 40. 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Sj.auscribe á este perítyjlfq^epvla, Redacción casabe) Sr. Miñón a ü'J rs. el semestre y 3U el triuieslrc pagados anticipailos [.os anun 

1 ' ' --wáiSnífe! ' ' Tfnea para lus suscr¡tores.,.y..UD.rcttÜíiieiJi.pii1i]a IQS que^no^o.seifn. 
anuncios se insertarán á medio real 

Luego t/ui lus Sres. Alaililei'ti SecMartos. milinn los mm/ros del Hvlclm 
que corm/iuurfon ni lisliilo, .ili$pondrán qw: Sfl fije un ej'mplnr un rl sillo de 
coslumlirr, ihmdu ¡nrmnnecerti hasta el recibo del número, siguiente. •• 

ios Sccrciuriiis cuUUirt'm di conservar lus fíolelines coleccionados ordenada
mente pnm su.ni::mid':ruacion que deberá verificarse cada afio. 

V X ' A V E OViV.'. i f . . . . . . . 

G08¡KRNO I)B 'PROVINCIA 

Sucismú — NHOOIÜAO) 2.' 

QUINTAS'."' 

Núm. 103 

., Jüi. l d Gaceta tle:¿Madrid':cor-' 
'rciymndietitájalsiliii .%T (lo.Mario 

•• priixlino'-pasado :se< lia-ípublioado 
la ley.par'a el'reemplazo. orUlna-

• r io del présenle, año, por j a i c u a t 
' • se llaman a l serDicib 25.000 liom-

lires del alistamiento •y sorteo del 
mismo, cuyo tenor literal es el si- ' 
¡juienle: 

pnESiDE\ciA vih nm.w EJECUI IVO. 

D. FRANCISCO SUIIRANO DO-
MlNGUliZ, Presidenta Podiir 

I Ejecutivo por •la'.:voluntiíd"-do'"l:is. 
Córtes Soberanas; '•¿'.todos los que 
las presentes vieren' y éntondie-
ren, salud: Las Cortos Constitu-
tuyentes de la Nación española, 
en usó-de su Soherarii-i, .decretan 
y sancionan lo siguiente. 

Articulo 1.° Serán llamados 
al servicio de las anuas para ol 
reemplazo del aílo.actual áó.000 
hombres. 

Art . 2.° Las Diputaciones pro • 
yinciales . y. los' A.yiiritamiontos 
podrán llenar el cupo do la pro
vincia ó del distrito municipal 
respectivo por cualquiera de los 
medios sigu entes: 

Primero. Con los mozos de 
20 i 30 ailos que sienten plaza 
de soldados, y con. los de 30 á 
40 que hayan servido ya en el 
ejército y se alisten voluntaria
mente, unos y otros por el tiemr 
po de servicio i¡rdinario, en v i r 
tud de convenios con la Provin
cia 6 con el Municipio. 

Segundo. Entregando, en el 
íoiído de redención y enganches 
600 escodas- por' oada'hoinbre con 
que las provincias 6 el pueblo ha
yan de contribuir para el reem
plazo de esto año. , 

Las Diputacipjiqs;, próyinoiales 
podrán proporcionarse los fondos 

• necesarios con el fin do cubrir 
los cupos de las provincias res
pectivas, bien por medio de ope
raciones de crédito, bien por 
répai tüs entre los vecinos y resi
dentes de cada distrito muni
cipal,' 'soinetióndo ..'las bases del 
reparto íi la aprobación del Po
der Ejecutivo. 

".10»s.'>'Ayüntamtóntos, * 'podrán 
usar do. los ..mismos nwdios, pre
via añtorizacióii ile.'la Diputación 

.proyincijii', y* .-.aprobación en sn 
casó -dól-repar.tS'"vecinal.-.-'. .•.. ' , 

. Tereéró;. -. A.ytalta dó Jos mef. 
dios anturióres, cq'nU.is-mázos dé. 
'SO, .21 'y 22. áilos que . designe !a 
sñ'ertó1 de entro los que sean'ális-

- tádn's.cón arreglo, ¡i l is -leyes do • 
30 de linoiv do 1850 y 21 do Ju
nio da 1807 sobre-reemplazos. -

Ar t 3.." Las pparaciones del 
sortoo so verificarán on la pc-
nínsula; ó-.islas Balearas el .ter
cer .Domingo.del. 'prdxim'o miis 
'de'-Abril; pero'los mozos sortea
dos no entrarán eii ' caja.•cu urlo, 

' las Diputaciones d ios Ayiiñta-
mientos de las provincias ó dis
tritos municipalos respectivos 
cubran su cupo por los medios 
que establecen los dos. primeros 
párrafos del art. 2.° Si por estos 

: medios no completasen lodo el 
cupo sino sólo una parto de él, 
se llenará,' el resto con los mozos 
sorteados. 

Art..1 - i . " Se' aplicarán la ' loy 
: .de reemplazos do 30 de. Enero do 

185i5 y disposiciones complemen
tarias en cuanto no se opon^uh 
á la prosa uto ley. 

Ar t 5." El Poder Rjecutivo 
dispondrá todo lo necesario para 

; el cumplimiento da esta ley, 
y acordará lo conveniente respoc-
to-á- las operaciones para él reem-

! plazo que por. cualquiera circuns
tancia nó se hayáii realizado, fa-

; cilitando en lo posible los medios 
i de llevarlas.á cabo y los extraor

dinarios que se conceden á las D i 
putaciones y Ayuntamientos pa
ra cubrir sus respectivos cupoj. 

Do acuerdo de las Cártes so co-
' rnunica ál Poder Ejecutivo para 

su cumplimiento y publicación 
como ley. 

Palacio de las Cdrtes veint i 

cuatro do Marzo de-mil ochocien-
tós'í sesenta y nuévó. —Nieolás 
María ¡Uvero, Prasidarttc.'—El 
Marqués do Sardpal, Diputado 
Secretario.,—Julián Sánchez lina-
no, Diputado Secretorio.. 

Por tanto: ; 
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, JOKJS, Gobernadoros y 
demás Autoridadesi-" asi .."civiles 
corno •militares "y,eclesiásticas .de. 
cualquiera clase y dignidad, que 
l a guarden y liagaii ..guard.ir',. 
cumplir :y ejocut.ir .o'iv. toüasTsus. 
p a r t o s " . . ' ;•;•'•"" :• -••.;-' : ; • 
- M.-idrid- yaintisais. do ALirzó do-
mi l oelioeiohtos sosonta.y nuevo. 

i'-Tflíl Presidente del Poder iijéoú-' 
i tivo,-Kraucisoo Serrano. :' •'" • 

Al pu' i lkarla en el presinte 
j letin ojlclal con el fin de que p i i i -
l da ll.eyar á cmtoeiinieiito de lodos 
i los :/ia//ilaiitcx de esta prooiiici-i, 
•I l í íciyphytauiliiai coiwñihiité éii-
I cari/ar ti lád'i.i // cada úiio .'de'los 
! Srcs. - .-llca/dt's / / . AyidiHimieiitus 
i de IÍIJI í i miis emola cumpUmhn-
j lo de los deberes que por la m i a i a 
| seles, impone; ctiidamlo asi bien-

de que ludas las operaciones del 
alislnmienlo qiis \se¡/ii,>i el a r l . 
liotcii que •practicar en sus res-
pecliüjs dislrilosy se hal en lermi-
nadas p¡•chinamente antes de'. 12 de 
Abrií próximo, para cayo dia de
berán darme parte de haberlo asi 
•verificad'), como ij/uaíinenle remi-
l.irmeoporln-i-.imenle las dos copias 

j del acia del sorteo con arreylo en 
! «« lodo íi lo que se disp ine en el 
| articulo 70 de la vii/enle ley de re-
• cmplaios, la cual recomiendo de 

•n ievo lenyan muy á la aisla para 
proceder con el ileóldo acierto en 
todas las operacioi-es d l reemp'a-
zo. León 1 ° de Abr i l de .18ó9.— 
/¡'I _(foderiiador='l'onms do A. Ar
derías. 

G.icou del 3 (lo Abril—Núm. «3. 

MINISTERIODELA GOBERNACION. 

DECRISTO. 

En'virtud de las facultades que me 
compelen como individuo del l'oder 
Ejecutivo y Ministro de lu Goberna-

CIDII, y con el lin do cumplir y ejecu 
tar en todas sus parles lo dispuesto én 
la ley do. reemplazos do 26 Ü'e' Má'r'zó:: 
do esle año, 

Vengo en acordar: 
1, " El cupo do cada provincia pa

ra e! présenle rcemptuzo será el que so 
seüal.-i en el adjunlu repartimiento, 
formado sobro la base del iiúmeró de 
mw.os• sorteados en. Abril del año úl
timo.'-i ; .„:.. . . ' — y : ' • - "-̂  • 

2. " Las Diputaciones liarán el re
parto del.cupo do.'su .respectiva pro^" 
vincia éntre los puebíos do la "níismá; 
y-'el sorteo" de 'diicima's-Jdejde 'el".8 ;ál . 
15jlel presente mes.' . ^ • ::^^ ' 
Í "3.-' - El rcsullado dé las "operacio-* 
lies: á que alude la - prevencipn ánte-í. 
ñor se imiinmirii y circulara en el 
liideliii oliciaj antes del día 1 ¡ de este.: 
ínés Los Gobernadores rémitirán á es-., 
te Mioisleno dos ejemplares del Ito-
leliu oficial en que se llaga esta publi- ; 
caclon. , * 

• i " Las reclamaciones que, según 
lo previslo en el art ü3-do la.ley vi
gente ale reemplaz'o.s, hiciesen ' los ino. 
mi comprendidos en una combinación " 
de (léciuias deberán interponerle para 
ser válidas.antes del 30 del presento 
mes de Abril. 

5.' La operación del sorteo se ve
rificará sin escepclon alguna en lodos 
los-pueblos do la Peninsola y en los de' 
lus Islas Raleares sujetos á quintaŝ  
cutre los mozos alistados en el presen
te ailo, por los respectivos Ayunta-
mieotos, conforme á lo dispuesto en el 
arl. 3." de la ley de 2G de Marzo úl
timo. 

0. ° Las citaciones personales y por 
edicto que según los artículos 71 y:72 
de la ley vigente de qnintás lian ile": 
hacerse á todos los mozos del próximo 
sorteo, y de l-is i-orrcsponditMitcs á los • 
dos años anteriores, tendrán tugar en 
los (lias 20 y 21 de este mes. 

1. " El llainaniieiito y declaración 
de soldados y suplentes empe/.ará en 
todos los pueblos el domingo 25 de es
te mes, verilicandost- por el órdeu de 
séries de primera, segunda y tercera 
edad, y dentro de cada sdrie por el 
órdeu de números, de menor & mayor, 
que los iiio/os hayan obtenido en los 
sorteos respectivos. 

S.° Las circunstancias que deben 
concurrir cu los mozos para disfrutar 
escepcioii del servicio, y las demás ú 
que hace referencia la reg.a sétima del 
art i7 de la citada ley de reemplazos, 
se considerarán precisamente con re
lación ai dia 2o de este mes, que se 
sen ila en la regla precedente para el 



.«>-
Ilaraamiento y declaración de soldados. 

9 ' I.a lal:a mininia en osle reem-
p'.aio serí la do «n melro J 5ti0 mill-
nietros. 

10. Los Ayuntaraientosacorapana-
rán al espediente de declaración desol
dados nna lisia en que se haga constar, 
por metros y milímelros, las tallas de 
los quintos y suplentes de su respectivo 
cupo, inclusos los que no tengan la 
maicai la en la regla anterior, y los que 
hubien n quedado libres del servicio 
por cualquier otro concepto legal. 

listos listas serán rectifleadjs por los 
talladores de la capital en el reconocí- . 
miento que praelicariin de todos los nio-
ins, desde el primero Uast» el íllümo 
de los llamados para llenar cada cupo, 
aun de los exentos y escluidos, menos 
nqoellos que no tuvieren, según la ley, 
oliligacion de ir a la capital. 

11. Los Ayuntamientos remitirán 
igualmente por duplicado, con las actas 
de declaración desoldados, una rctacion 
il.: todos los quintos y suplentes quede-
l«m pasar á la copil/iÑela provincia, en 
la que se espresc á coulinuacion del nom • j 
bre de cada uno el numero que le locó 
en suerte, la fecha de su nacimiento, y 

' los aiios, meses y días de la edad que ha
ya de cumplir el 30 de esle mes. 

12. l a entrega de los quintos en 
caja empezara el primer domingo de Ju -
lio próximo y lerinmara lo mas larde el 
2t) del mismo mes. . 
. ..13 Los Gobernadores, oyendo i las 
Diputaciones . provinciales, señalarán 
con la anticipación necesaria, en ruin-

. plimiento del art. 107.de la ley vigen-
le de re¡'m|)lnios. los días en que -«iltr 
partido o pueblo ha de entregar en caja 
•sus cupos respcclivcs. 

11- Las Diputaciones provinciales 
trasmitirán-a los douiandantes de las 

: cajas, al 'cm'pczar.la eiilrega tle vatla cu--
- po. una de las dos relaciones de que ha

bla la regia 11" , a lio de que las auto
ridades militares destinen A losdileren-

- les • eneróos del ejército y armada tos 
mozos a quienes haya cabido la suerte 
de -ol.hr.los en el píeseme reemplazo. 

iü- ' Los Gobernadores remitirán a 
este Ministerio en los días 1.° y 16 de 
cada mes un estado del.numero-y.clasC' 
de los mo/os que hubiesen entrado en. 

- caja dorante la quincena anlcrior. 
. Ib Las Diputaciones provinciales 

y los Avunlamienlos <|ue con arreglo, 
a lo dispuesto en el art. 2." de la lej 
de 86 de Marzo ullimo llenen sus res
pectivos cupos, ya sea por medio de 
alislainientos voluntarios, ya entregan
do en el loado do redención y engan
ches G00 escudos por cada hombre con 
que la provincia ó el: pueblo hayan de 
contribuir, lo verificaran antes del día 1 
de Julio, que es el seiiulado en la re-, 
gla 12-* para dar principio á la entre
go cu caja de los mozos a quienes hu
biere cabido la suerte de soldado. 

Ksla disposición es cstensiva n las 
Diputaciones y Ayunlamienlos que solo 
cubran una parle de su cupo por cual
quiera dC-los dos incdios indicados. 

17. Las provincias y los distritos 
municipales que hubieren cubierto en 
metálico todo su cupo antes el día 18 
de este mes podrán prescindir del sor
teo y declaración de soldados, siempre 
que presenten el oportuno resguardo 
que asi lo acredite al Gobernador de. 
la provincia. 

18. Cuando un distrito municipal 
cubra solamente parle de su cupo por 
uno de los medios de que tratan los dos 
primeros párrafos del art. 2.' de la 
ley de 20 del mes anterior, se entien
de que redime del servicio de las ar
mas á aquellos mozos que en el sor
teo han obtenido ios números menores. 

Si es la provincia la que redime una 
parte del cupo que le ta correspondi
do, se entiende asimismo que redime 
proporcioiialmente los números meno
res de esda pueblo. 

19. Los mozos que se bailan actual-
•nenie sirviendo como voluntarios, y 
que se hayan alistado antes de la pu
blicación de la ley de 2t> de Marzo úl-
nio, no se computarán á las provincias 
ó distritos municipales para disminuir 
el número de hombres con que deben 
contribuir para el presente reemplazo; 
pero los comprendidos cu la edad de 
20, 21 y 22 anos á quienes locare la 
suerte de soldados, permanecerán en 
el ejército cubriendo piala por el cupo 
de sus respectivos pueblos. 

20. La cantidad de GOO escudos es 
lu señalada para redimir el servicio 
mililar en-el pre&eute reemplazo. 

21. I I Giibernador de las Baleares, 
oyendo a la Uipulacion pYovincial, po
dra fijar, para la practica en los pue
blos de aquellas islas de ledas las ope
raciones indicadas, distintos plazos de 
los senalados en las disposiciones pre-

-ceilcntes: cuidando de-que la entrega 
de los soldados en caja haya de termi
nar el mismo día que se fija para las 
demás provincias de (a Ceninsula. 

22. Quedan vigentes las disposi
ciones de la ley de 30 de Enero de 
18o0 y modificaciones posteriores en 
lodo lo que «o se oponga i la ley de 

. 2t) de Marzo uiluno y a lo dispuesto 
. en Jas prevenciones anteriores: • 
> 2 j ..Los (itibernad ires harán pub i -

car el presente decreto en el Uoletin-
oficial ile la provincia dentro de las 21 
lloras siguientes a la de su recibo, dan-

i , do cuenta a este Ministerio de haberlo 
. asi cumplido. 
•.: • Madrid tres de Abril de mil'ocho-. 

cíenlos sesenta v nueve.—121 Ministro 
(le la (lobeniacion. Práxedes Maleo ba* 
gasta.. . 

Iti'pnrlimiailo de los 2o.0D0 lumbres 
• : con que st'gun la Inj tie 2b de Marso 
• ullmo deben coulnlmir tas ¡irocmcuis 

¡larit t i reemplazo cortespimdmile al 
presenil! año. i . , . . , ! 

l'OVINCIAS. 

MU.UMO 
dcinozossor. 
tcailosi en 
abril de ISIÍ8, 
y i] lie .sirve de 
base ]iara~ d 
r e p a r t o de 
•211 Olio hom

bres. • 

Albacete . 
Al loante. . . 
Almeria. . . 
Avila. .. . . 
Badajoz. . . 
Huleares. . . 
Barcelona. . 
Burgos . . 
Laceres. , . 
Cádiz . . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Coruílo. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. . . 
Guadalájara. 
Hucha.. . . 
Huesca. . . 
Jaén.. . - . 
León. . . .. 
Lérida. . . ' . 
Logroño. . . 
Lugo. . . . 
Madrid. . . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 

CUPOS 

21C6 
auss 
3383 
ICSS 
3518 
2362. 
6317 
3329 
2703 
2865 
2202 
2455 
3389 
5147 
2308 
2537 
425S 
2004 
1754 
2231 
3468 
3221. 
2780 
1531 
3699 
3333 
4084 
3314 

399 
730 
624 
305 
654 
435 

1164 
614 
49S 
528 
400 
453 
625 
949 
425 
468 
785 
369 
323 
411 
639 
B94' 
512 
2S2 
682 
614 
753 
616 

Navarra. . . 
Orense. . . 
Oviedo . . . 
Patencia. . .. 
Poiilrtcdra.. 
Salamanca . 
Santander. , 
Segovia. . . 
Sevi l la . . . . 
Soria.. . . . . 
Tarragona . 
Teruel.. . . 
Tnledi».. . . 
Valencia.. . 
Valladolid. 
Zamora. , , 
Zaragoza . . 

2546 
3102 
5235 
1847 
3837 
2419 
2114 
1331 
4096 
1369 
2953 
2177 
2918 
5708 
2281 
2293 
3270 

135627 

390 
255 
735 
252 
544 
401 
538 

1052 
431 
423 
603 

25000 

Lo que se inserta en el Ooletin oficial 
para su exacto cumplimiento y efectos 
connigtiientes. León 4 <le Abril (fc 1869. 
— t i 'jobmmdoi—lmnbíi de A. Arde-
ñus. 

Núm. 109 

Los AyunUmienlos que a continua
ción -seespresan, se hallan en descu
bierto por las contribuciones de lerri-< 
tonal, subsidio, cabalierfas y carruajes,. 
consumos, impuesto personal, cinco 
por ciento sobre.haberes de emplea-' 
dos municipales y el contingente del 
veinte por.ciento de propios.- La ma-
voifa, adeuda considerables cantidades, 
por atrasos.y corrientes, a pesar de las 
repelidas .esciiaciones. particulares y 
oficiales que les han sido dirigidas asi 
por mi autoridad como por la Adminis-
Irucinn de Hacienda publica sin re-, 
aullado alguno: Sensible es-tener que 
recordar con tan frecuente insistencia, 
el cumplimiento de lan sagrados-de
beres a las espresadas municipalidades 
que sin necesidad de semejantes me
dios están en la imprescindible obli
gación de. llevarles a efecto en los pe-. 
nodos que marcan, las instrucciones 
de recaudación vigentes, tanto mas 
indispensables, cuanlo que la penuria 
dci Tesoro y el circulo de obligaciones 
a cargo de esta provincia no permiten 
ya por mas tiempo la demora en la 
realización de dichos descubiertos, y 
la justicia por otra parle demanda el 
uso de medios coercitivos a conseguir 
el inmediato ingreso en Tesorería de 
aquellos, una vez que las considera
ciones guardadas no han surtido el 
efecto que era de esperar. -Agotados 
los medios de persuasión, estoy deci
dido a emplear lodos los ordinarios y 
aun los extraordinarios de que me ba
ilo mveslido si en el improrogable lér-: 
1111110deocl10d1as.no ingresan en el 
iesoro asi las contribuciones ó im
puestos que se le adeudan como el im
porte de los plazos vencidos por coni -
pra de Bienes Nacionales. Agenas de 
mi carácter son estas determinacionei, 
pero los pueblos y los particulares 
comprenderán, eñ su recto juicio, , que 
no me es posible , prescindir de ellas 
sin abandonar obligaciones niúy sa
gradas y apreniianles. •; 

Confio pues en que haciendo unas y 
otros un esfuerzo patriótico, me evita
rán el sentimiento de causarles las veja
ciones consiguientes á tales medidas de 
rigor, de las que desearía vivamente 
poder prescindir. , • 

León 4 de Abril de 1869.—El Go-
bernailor=2omá» de .4. Arderius. 

Nota de los Ayuntamientos que se hallan 
tn descubierto por las contribuciones 

impuestos que se mencionan en la 
\lerior circular. 
edo. 

iadefe. 
de los Melones. 

Almanza. 
, Ardon. 

'I Aslorge. 
Andanzas. 

:. Armunia. 
Benavides. 
Boca de Huérgaao. 
Boflar. 
Buron. 

, Bercianos del Páramo. 
¡ Bercianos del Camino. 
; Bustillo del Páramo, 
j Cabreros del Rio.- " ' 

Cibrillanes. 
Calzada. ' . 
Canalejas.. •> 
Campazas. 
Campo de Villavidél. 
Campo de la Lomba . 
Cármenes. -
Carrizo. 
Carrocera 
Castrotierra. 
Caslilfalé. 
Castnllo de los Polvazares. ' 
Castrillo y Velilla. 
Caslrocalbon. 
Castrocontngo, 
Castrofuerte. 
Caslrouitidarra. 
Cea... . 
Cebanlco. 
Cebiones del Rio. • "-
Cimanes dal Tejar. 
Cimaues do la.Vega, r - •• .< <*••; 
t.istierna. -
Chozas de Abajo.' > 
Corbillo de los Oteros. 
Cabillas de Rueda. 
Cuadros.. -
Cubillas de los Oteros. 
Destnana. • 
Escobar.1 
El Burgo. 
Fresno de la Vega; 
1 uenlcs de Carbajal. 
Gallcguillos. . 
Garrafe. " 
Gordoncillo. 
Gordaliza del Pino. 
Gusendos. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orblgo. 
l/agre. 
Joara. 
Joanlla. 
La Bañcza. 
La Ercina. 
León. 
Laguna d? Negrillos. 
Laguna Dalga. 
La Majua. 
Laucara. 
La Robla. 
La Vega de Almanza. 
Lillo. 
Los Barrios de Luna. 
Llamas de la Bivera. 
Las Omalías. 
La Vecilla. 
Lucillo. 
Magaz. ' ' • ' : . - •• " 
Mansilla de las Molas. 
Maraila. 
Matadeoo. 
Matanza. 
Murías de Paredes. 
Matallaoa de Vegacerbera. 
Mansilla Mayor. 
Oseja.de Sajambre. 
Onzonilla. 
Otero de Escarplzo, 
Pajares de los Otero». 
Palacios del Sil , 
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Palacios déla Valdueroa. 
Pobladora de Pelayo Garda. 
Pola deGordon. 
Posida de Valdeon. 
Pomelo del Piramo. 
Pradorrey. 
Prado 4 Villa de Prado. 
Prioro. 
Qaiotaoa y Congosto. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintanllla deSomoia , 
Babsnjl.del Camino. . , 
Regúerai de Arriba y Abajo. 
Eeoedo; ' ' ' 
Beyero. 
Requeju y Cotú». 
Biafio. 
Riego de la Vega. 
Riello. ; 
Rioseco de Tapia1. 
RoJiezmu. 
Ro|ieroelns.' 
Sinegos. /i • . - i ' 
Saelices ilel Rio. 
Sahagun. 
Salomón. 
San Anilriii del Robanedo. 
Snn Adrl.in di:l Valle! 
Sania Colombi de Curuetio.: 
Santa Columba tle,Somou:,,,. 
kanla Oiistina de Valmadngal. 
San Cristóbal de la Polanteta. 
San Eslelun de Nogales. -
Santa Maria del' Páramo. 
Sama Maria do la Isla. 
Sama María d̂e, Ordas 
Sama Marina del Rey • 

' Santas Martas. 
San Millan 
Santiago Millas.; 
San Pedro Berciauos. 
San Justo de.la:Vega.. 
Solo y .Anuo. . ; . 
Soto de la Vega. 
Saiilovenla de la Valdonciua. 
Toral de los Guimaues. 
Turcia • - -
Truchas. 
Valdefuentes. : 
Valdevimbre.. 
Valdefresno. . 
Valdelugueros. 
Valdepiel'go. 
Valdepolo. ' 
Valderas.. 
Val de San I.oreuio. • 
Valderrueda. 
Valdesaraarlo. 
Valverde del Camino. 
Valencia de D. Juan. 
ValJemora. 
Valdeteja. 
Valverde Enrique • 
Vegaccrvera. 
Vegamian. 
Vegaquemada 
Vega Je Intamones. 
Vega de Arienza. 
Vegas del Condado. 
Villablino de Lacean». -
Villacé., 
Vllladangos. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamandos. 
VillamaBan. v 
Villamarlin de D. Sancho. 
Viilamiur.. 
Villamol. 
Villamontan: 
Villatanel. 
Vlllaselan. 
Villanueva de Jamui. 
Vllanueva de las Manianas. 
Villabornate. " »!•• 
Villaqailambre. 
Villaquejida. 
Villarejo; • • • 
VlllatíS de;Orbigo. , , 

Villasabariego. 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villayandre. 
Villatala. 
Villamejil. 
Valderrey. 
Ville». 
Villabae. 

i Villamoratlel. 
Villabrai. 
Urdíales del Piramo. 
Zotes. 

ESTADISTICA. 
CIRCULAR. 

Núm; 110. 

Los Ayuntamientos que espre
sa la siguiente relación remitie
ron '& este Gobierno de Provincia 
en 1865 el ejemplar del! Nomen
clátor coalas rectificaciones mau-
dadas ejecutar: por circular, de-7, 
de Noviembre de dicho año, y por 
esta en usa se les eximid de remi-
•tirlo en la de 9 do Marzo úl t imo. 
Mas como quiera que la rectifica
ción de tan ¡importante obra- debe 
practicarse no.solo hasta el aflo 
65, sino que ¡hade estenderse hasr 
ta el actual; ordeno á los Señores 
Alcaldes que se citan, que en el 
término do^lO días 'ejecuten- lo 
dispuesto en' la referida circular 
de 9 de Marzo próximo pasado; 
escepto. la.remisión del ejemplar 
del Nomenclá tor , ' acompañando 
solo copia del auto de la sección 
y notadetulladadelasrectificacio
nes practicadas; previniendo ter
minantemente que la operación 
se ejecute con la mayor detención 
y que de no haberse verificado 
en el termino antes referido exi
giré la debida responsabilidad. 
León 3 de Abr i l de 1869.—ElGo-
bernador=7b»¡fli de A. Artie-
l'tlli 

Partido de Astorga : 
Benavides. 
Carrizo. . 
Lucillo.. • . 
Llamas. 
Magaz. 
S.Justo.' 
Santa Colomba. • • • . 
Valderrey^.-. • .i , ;I . Ü 
Val 
Villamejil . . . . , 
Villares. 

Partido de L a Saliesa., •• 
Baileza. 
Bastillo. 
Castrillo. 
Castrocalbon. . 
Cebrones.- •• . 
Laguna Dalga. , . , . 
Laguna da Negrillos. . 
Pobladura. • • • • • „ 
Pozuelo. 
Riego.'1 • '••''1 • 
Roperuelos. -
San Esteban. 
San Pedro. 
Sta. Mana del Páramo. .. . 
Sta. María de la Isla. 
Valdefuentet. 
Villanueva. 
Jtotea, .,: 

- 5 -
Partidó de León. 

Armunia. 
Carrocera. 
Cimánei . 
Cuadros.: 
Mansilla de las Muías. 

' San Andrés! 
• Sariegos 
j Vega de Infanzones. 
• Villafafle. 
j Vi l la tur ie l . , 

| Partido de Murías. 
Barrios; "! '• • '"'!": 
Cabrillaass. 
Campo. 
Magúa. 

. M u r í a s . 1 
Sta Mana de OrdAs.- • 

- Sotoiy.Amio.. . 1 . : 
Vegacervera. 

Partido de fynferrada. 
Alvares. 
Borrenes. 
Castrillo. 
Castropjdatne. 
Columbnanos. . . : . i . ; ;., 
C u b i l l o s : . .. i , , ; • ! • • 

Folgoso. , 
Fresnedo. • 
Molmaseca. ''' ' 
Páramo.-

. Puente.- • 
Sigueya 

Partido de litaño. • 
•Acevedo. •'. 
Boca. 
Manilla. -
Posada., . - -"v 
Prioro. . ,,. " 
Renedo . 
Reyero. 
Salomón. 
Vegamian. 

•Partido de, Sahagun 
Almnnza. ; 
Burgo. (El) ;. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cebnnico. •' 
Cubillas. • 
Escohav. •. : i . 
Joanlla. 
Saelices. 
Valdepolo. 
Villamartin 
Villamol. 
Villavelasco. 
Villaverde. - .. 
Villeza. 

Partido de Valencia. 
Algadefe. 
Cabreros.1 • ••• 
Campazas. 
Castílfalé. . i ' 
Castrofuerte. . .. 
Cimanes. 
Gusendos. 
Izagre. 
Matadeon. 
Pajares.. 
Valdemora. • . 
Valderas. . 
ValdeTimbre. 
Villa'demor. • -
Villafer. ; 
ViUamandos. 

Partido de L a Vecilla. 
Boilar. 
Robla. 
Rediezmo. 
Vegacervera. 

Partido de Villa/ranea. 
Arganza. 
Berlanga. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Fabero. 
Sancedo. 
Valle de Finolledo. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Pendientes de formahzacion 
diferentes cantidades que por 
gastos Municipales y premio de 
cobranza- de las contribuciones 
de Territorial Subsidio !y : Con
sumos, correspondientes* al aüo 
económico de 1867 . á 1868, se 
hallan adeudando vanos A y u n 
tamientos de esta-provincia, y 
•dispuesto por -la Superioridad; 
su inmediata extinción, se hace 
preciso, que los.que se hallen en 
esto caso, se presenten.en el tér
mino de ocho días en esta'Ad
ministración.con- los recibos au
torizados en la forma prevenida, 
para ejecutar aquella operación, 
evitándome el sentimiento de 
tener que usar de medidas coac
tivas para consoguirlo. León á 
4 de Abril do 1869.—El Admi
nistrador, Francisco Criado Pe-

OE LOS JUZGADOS.1 

D. Juan Antonio Hidalgo, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Valencia de D. Juan 
y su partido. 

En vir tud del presente segun
do edicto,'llamo, cito y emplazo 
a.Francisco aalagre, soltero, na
tural de Valderas, para que den
tro de nueve días se presente en 
este Juzgado ó cárcel del part i 
do á responder á los cargos que 
contra el resultan en la causa 
criminal que se le sigue por 
hurto de nabos, y zanahorias en 
una tierra de O. Quintín Buron, 
y 1). Manuel Casado, vecinos 
del propio Valderas el día cinco 
de iinero último, con apercibi
miento que de no hacerlo se sus
tanciará aquella en su rebeldía 
y contumacia, entendiéndose las 
notificaciones y diligencias con 
los Estrados del Tribunal, pa
rándoles el perjuicio que. haya 
lugar. Dado en Valencia de Don 
Juan á treinta de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta .y.-nueve.— 
Juan Antonio Hidalgo—Per su 
mandado, Vicente Blanco. 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia popular de 
Saliagun. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
•v acierto la rectificación del amt1 
llaramiento que ha dé servir de 
base para la derrama del cupe) de 
la contribución territorial en el 
próximo aiio económico de 1869 
A 1870, se previene á todos los 
propietarios y colonos tai>to ve
cinos como forasteros, que en el 
t é n q i a o de quince, dias presen
ten en la secretaria de.la coipo-
racon relación de las alteracio
nes que hayan sufrido sus rique
zas en el corriente.aflo; ádvir -
tiendo que las . traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente, y que ¡pasado dicho 
término, la Junta dará principio 
A sus trabajos p'or los datos que 
la sean posible adquirir con ar
reglo á . ias t ruccion, parándoles 
el perjuicio que es consiguiente 

Sah'agun 29 de Marzo de 1869, 
Santos Florez. 

territorial en el próximo 
económico de 186941870, se pre'-
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en e l m u 
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta á dicha contr i
bución presenten e.n lá. Secreta
ria de Ayuntamiento en e l t é r 
mino de 15 dias á contar; desde 
hoy las relaciones de ella con las 
alteraciones que en la misma ha^ 
yan sufrido espresandp sus cau
sas con las advertencias que tras
currido dicho plazo la Junta obra
rá según sus. atribuciones. 

Riello 10 de Marzo dé 1869.— 
Pedro Pulaez. 

Alcaldía popular de Poliladnra 
de PJai/o Garda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento proceda con 
el debido acierto á l a - rectifica 
cion del amillarainiento que ha 
de servir do baso para el reparto 
de la contribución territorial 
pecuaria en el aSo económico de 
1869 á 70, so hace preciso que 
todos los hacendados y colonos 
vecinos y forasteros presenten en 
la Secretaria de la misma dentro 
del término de 15 dias desde la 
pi^blicacion de este anuncio en 
el Boletín oficial las relaciones 
de alta ó baja que haya sufrido 
su riqueza, pues de no hacerlo 
asi la Junta lo verificará de ofi
cio y por los datos que adquiera 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Pobladura de Pelayo Gar
cía 30 dé Mirzo de 1869.—El 
Alcaldé, Simón Barreras;=Eulo-
gio Ramón, Secretario. 

Alcaldía eónslilucional de 
Hiello. 

Para qué la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramieQto' que 
ha de seívir' deí base para lá'Üer-
rama del cupo d» la contribución 

— f c -

aüo , sandó sus causas, con la adver
tencia que trascurrido dicho pla
zo, la Junta obrará según sus. 
atribuciones. •••">" 

Noceda 18 de Marzo de 1869 . — 
E l Alcalde, Lorenzo liod'riguez.' 
—Por su mandado, Atanasjo Alr-
varez: Secretario. 

Alcaldía popular 
Ardon. • 

de 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportu ni Jad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama'del cupo de la contribución 
territorial en el próximo aflo eco
nómico de' 1869 a (-1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el mu
nicipio posean fincas, ó cualquier 
ra clase do su riqueza, sujeta A 
dicha contribución, presenteneñ 
esta siecrotana del Ayuntamien
to en el término de 12 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Buletin oficial do 
la provincia . las relaciones do 
ella-con las alteraciones que en 
la misma hayan sufrido, expre
sando sus causas, con las adver
tencias que trascurrido dicho 
plazo la Junta obrara se^un sus 
atribuciones. 

Ardon 12 Marzo de 1869.--
E l Alcalde, Hernardino Alvarez. 

Alcaldía eónslilucional de 
Mansilla Mayor. 

Para qué la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con el debido acierto á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de- base para el 
reparto de la contribución t e r r i 
torial y pecuaria en el año eco
nómico de 1869 al 1870, se hace 
preciso á todos los hacendados y 
colonos vecinos y forasteros pre
senten, en ' la Secretaria de la 
misma dentro del-término de 10 

coercitivas que prescribe la ins
trucción dél'rátn'O; Joara y Marzo 
26 de 1869.—El Alcaldé,': Pedro 
Estrada.—Francisco L . Blanco, 
Secretario . , 

Alcaldía- popular de Matallana. 

Estricto de las sesione» celebradas y 
aprobadas en Joj'méses de Enero ; 
Febrero de° 1869.' 

Enero \ .° 

Tomó posesión el.nueyo Ayun
tamiento nombrado por sufragio 
universal. = Resulta nombrado 
Alcalde popular D. Francisco 
Rodríguez y Regidor decano á 
D. Tirso Uiez: Tomó posesión el 
Juez de paz y suplente. 

Enero 9. • 

Alcaldía popular de 
Noceda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad, la 
rectificación del amillaramiento 
qué ha de servir de base para la 
derrama del cupo de la ; contr i
bución territorial en él próximó 
año económico de 1869 á l é ^ b , 
se previene á todos los propieta
rios tanto vecinos como foraste
ros del municipio, presenten en 
esta Alcaldía en el término de 
15 dias á contar d e ^ ^ n á é r -
cion de este anuncio sn eliBoler 
t i n oficial, las relacione» que en 
la misma hayan sutriáo,' ;éspre-

Acordando seilalar para las se-
,. , , . . . . . ¡s ienes ordinarias'los sábados de 
días desde la'publicación de-esto i , «,¡..» 

• - i n i .• ¿ • r cada semana.:—Se nombró.Regí-, anuncio en el Boletín oficial, re- .. . = 
laciones dé alta ó baja que haya 
sufrido su riqueza en la inteli 
gencia quede no hacerlo: así -la 
Junta lo verificará , de oficio y por 
los datos que ' adquiera, parándo
les el perjuicio que haya'lugar.' 

Mansilla. Mayor Marzo-; 22 do 
1869.—Ul Alcalde, Cárlos Lla
mazares;—El:Secretario; Narci
so Presa. 

Alcaldía conslttucional de 
, - Joara; 

Para -. llevar á efecto lo prevé- I 
nido en el art. 20 del Real decro- I 
to de 20 de Mayo de 1845, relati- I 
vo á la rectificación del amilla
ramiento de la riqueza inmueble -
deesto términojunsdiccional, pre
vengo á todos los vecinos y fo- j 
rásteres que deban contribuir en ! 
el mismo en el próximo año eco- > 
nómico de 1869 á 1870, se sirvan 
presentar en la Secret ¡nade este 
Ayuntamiento relaciones juradas 
por duplicado de la riqueza que 
posean, con expresion .de las cir
cunstancias que exije la Real ór-
den de 14 de Enero de 1846 res
pecto á las fincas en que hubiese 
habido alteración de domihio.-pa-
ra lo cual, séseáál'a'el término dé 
diez dias, siguientes al dé la in--
sercion de este anuncio en el Bo
let ín oficial de la provincia; en lá 
inteligencia de que si-pasado' d i 
cho término no respondiesen los 
inertesados á esta escitacion, sé 
verá esta Alcaldía contra sus de
seos, en la dura necesidad de 
aplicar á los morosos las reglas 

dor sindico áinD. José Barrio y 
.suplente á D. Gregorio Miranda. 
—Se .verificó eínomtiramiento de 
Alcalde de barrio. . , r 

Enero 16. . 

Se posesionó, á. los Alcaldes • 
de barrio de los pueblos de este 
municipio. ; . : 

Enero 23. 

Nombramiento de los ind iv i 
duos de la Junta pericial y pro
puesta á la Administración. 

Enero 30. 

Nombramiento de Depositario 
de fondos municipales á José Bar
rio. 

Febrero 0. ... . ••• 
. . . . j , . . . . 

Nombramiento de Regidor i n 
terventor de fondos del Ayunta
miento á D. Tomas González. 

Febrero 20. 

Tomó posesión l á Junta peri
cial á consecuencia de oficio de 
la Administración de Hacienda 
pública. 

Febrero 28. • : 

Se acordó proceder á-vérificar 
el repartimiento indiyidúal del 
impuesto personal. 

Matallana y Marzo 27 de ;1869, 
— E l Alcalde. Fraúqiscó , $bdri» 
guez.—Juan Fernandez Llame-
ra, Secretario. 
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